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¡OTARIA 
130 * Octubre de mil novecientos 

ua] il 
ra. ma no*enta Y una. ante mí, 
Plaza de 

García FRAD5GADO VIRGILIO JARRKIN 

ACUNZO, Notario Suplente Décimo Tercero de 

. GADEA ARMERN TUCA Ye . de estado ciwil 

soiltera, de profesión Abogada: ILEAHA PROCEL 

O “ARES, stiado civil soltera. de profesión 

CARDEMAS. de estada 

profesión Ejecutiva; 

profesión Ejecutiva,  



M0. YU: - 
1 o Suienes - de concererios personalmente dav 

bien inmstruídos 

Gueda indicado, 

si otorgamiento. presen 

  

Contrato ae 

conformidad ciáusulas y declaraciones 

CLSUSULA PRIMERA: OTORGANTES.-— 

Celebrar contrata % Fantera expresa 

manifiestan si voluntad de 

Compañia Srénima 

siguientes personas> Carmen Cucaléón Ycaza. 

  

Javier Aguirre 

Franca Sampedro. de estado civil 

=us propios derechos, 

Se constituye me-—  



2 1 Estatutos. que constan a continuación. 

    

- 2 CLAUVSuUL EA TERCERA: ESTATUTOS DE LA EBMPArÑIA 

3 ARNGNIMA SS 1 K E Zl fs Ss. O — CAPITULO PRI 

4 MERO: DEL MOMEBERE., HACIORNOLIDAD, DOMICILIO, 

5 GRUIETO Y FLAZO DE LA COMPAañÑñiBñ.- ARTICULO 

6 PRIMERO: DEL MOMBRE.— ta Compañia Anrérnima que 

7 orgariza por medio de este Estatuto se 

NOTARIA 
130 * 8 denomina 3 1] REZA 3. A..- ARTICULO SE- 

ua 
ra. ma 9 GUNDO=z HACIONALIDAD Y DOmicitL18.- La na-— 
Plaza de 

García 10 ciocnalidad de la Compaffía per mandato de la 

an Ley Y voluntad de sus fundadores será 

12 ecuatoriana, y su domicilio estará en 

13 ciudad de Suaysquil. sin perjuicio de abrir 

" 14 sucursales a agencias, en el país o en el 

15 BxLranjer o. ARTICULO TERTERS: GRJETO 

16 SGciAat.- £1 bbjeta social de ia Compafila 

o 17 Será ejercer actividad mercantil como 

18 comisionista. mandatario, snandante. agente, 

19 representante de personas naturales ce 

20 | - 
jurídicas, compraventa, permuta, 

21 arrendamiento. explotación Y administración de 

22 - _ - . bienes inmuebies: compraventa de materias 

23 primas, productos elaborados y semielaborados 

24 o ] 
pars= la industria, agricultura y ganadería: a 

e 25 
la inversión Er todo tipo de valores 

fiduciarios, . la adquisición Y 

usufructo de los mismos. para S5i. tales como 

cédulas hipotecarias,



AMlO0+rjirres ne Compañías Anónimas, partici- 

paciornes de Compañías limitadas, constituidas 

o por constitueírse.- Este objeto nu implica 

sandato ni intermediación financiera, 

compraventa de cartera. La Compañía podrá 

adquirir inmuebles a usutfructuarios, hacer 

inversiones en moneda nacional Ga extranjera, 

depósitos locales u e»tranjeros.- Prestará 

además toda clase de asesoría y capacitación 

aspectas de arder ilegal, contable, 

bancario, financiero, de administración de 

negocios Y procesamienta de datos, tanta a 

personas naturales como = personas jurídicas.- 

Podr importar. exportar, comercializar e 

industrializar productos naturales, agrícolas 

E industriales alimenticia, 

metalmecánica, médica y textil, como también 

exportar y comercializar artículos de 

ferretería, artesanía, electrodomésticos 

materiales de construcciór., vehículos 

MRedianos») pESaAdoOS,», de útiles escolares, de 

materiales de oficina, maderas de todo tipo 

sus productos y subproductos, de vidrio 

porcelana, de productos artesanales y de 

regalos. de bebidas alcohólicas Y 

alcobólicas». de Zapatos, de 

materiales para uso de decoración, de   libros, y de objetos de joyeria en general.- 

   



3 1 5 dedicará también la       

d
l
 

  

. 2 ensambiaje fabricación y comercialización de 

3 productos del hogar y de oficina, de equipos 

4 

4 eléctricos Y electrodomésticos.-— Podrá 

" 5 dedicarse ax la actividad del turismo y el 

6 agenciamiento de viajes tanto a pivel nacional 

7 CO a internacional; además también lo 

J¡OTARIA 
130 8 desarrallará mediante instalaciones de 

dE. Al 
ra. ma 9 hoteles. restaurantes, ciubes, cafeterias, 

Plaza de 

García 10 centros comercCinles, Pargues RECÁnicos de 

11 FeECresción, Casinos, salas y recreativos. 

12 Adicioralmente la Compañia podrá ejercer la 

, 13 sctividad de las Compañias de construcción. 

: 14 tales corstrucción de viviendas 

. 15 familiares o unifamiliares, corstrucción de 

16 edificios, centros comerciales, residenciales, 

a 17 condominios e industriales.- Podrá dedicarse a 

18 la actividad agrícola en todass Sus fases: 

19 Explotación, procesamiento Y comercialización 

20 de productoz= del a9raoz al desarrollo de 

21 plantaciones y cultivos tanto extensivos 

22 . - . - _ 
intensivos, pudiendo instalar las plantas 

23 _ _ - 
procesadoras que requiera para 

24 . . - 
comercialización de =us productos, tanto ara 

+ 25 
el mercado nacional como para la exportación: 

ai desarrolla, criarza y Explotación de toda 

CisSe de ganado mayor y menor. «a la avicultura 

en gereral.- Asil mismo podrá importar ganado y



ganadería y 

    

     
    UL í S agricultura, 

actividades afines,     equipos y Bsaquinarias para 

     

            
  
   

    3 la explotación aorícola y ganadera. También 

4 tendrá por objeto dedicarse a la producción de 

5 larvas de Camarones Y otras especies 

    

    

      bioacuáticas mediante ia instalaciór: de 
  

        

  

   

iabaratarios.- También EE dedicará b ja
d 

fi
 

         

    

sctividasd PRESQUETAS en todas sus fases coro:z 

             

    

captura, extracciór., procesamiento Y 

    
    
    

comercialiración de especies bicacuáticas en 

    los mercados internos Y e»ternos.- También         

   
    

     

   
     

   
      

podrá adquirir en     propiedad, arrendamiento au 

         astciación barcos pesqueros, instalar 

plantas industriales de empaque, envasamiento     
        
     

    
     

a cualguier ctra forma requerida para la 
      

    comercialización de productos del mar.— Para 

             el fiel cumplimiento de Sus fines, pedrá         

   

     

      realizar toda ciase de actoz          
   

   
   

   

civiles 

19       mercantiles, permitidos por da Ley. que tengan 

    

  

20 
relación CO su cobjeto.-— ARTICULO CUARTO:          
     

            
    

       
   

    
    21 

PLAZO.-— El     plaze de duración de la Sociedad 

  22 
    Anónrima SErÉá de Cier aros. pero este piazo 

23 
podrá ser eprorrogado o disminuido e inclusive     
  

disuelta o liquidada ia Compafiiía antes del 
    

   25      

      

       

    

cumplimiento del plazo, por resciución expresa 

      
26 

tomada por la Junta General de fccionistas de 

27 
conformidad dispuesto en estos 

  

    

con io 

Estatutos o por las demás Causas legales.-— 

 



3 1 CAPITULO SEGUNDO > DEL CAPITAL SOCIAL. 

- ARTICULO QUINTO: DEL 

E Compafila asciende a la cantidad de DOS 

MILLONES DE  —SUCRES, representado por dos mil 

* acciones ordinarias v romirnatlivas de un mil 

SUCres cada Una. Cada acción liberada da 

  

derecho 3 un voto en la Junta General, a 

NOTARIA 
130 * participar en las utilidades de la Compañía en 

sua 
ra. ma proporción a su valur pagado, y = loz demás 
Plaza de 
García derechas que confiere ley los 

accionistas.-— ARTICULO SEXTO: DE 158S5 

SECIONES.- Los titulos de acciones se 

extenderán de atuerda car la Ley, en libros 

cur talonarios correlativamente numerados y 

. Tirmados par ei Presidente y Gerente de la 

Compañia, pudiende comprender cada título una 

a más acciones. Podrán emitirse certificados 

provisionsles par cuslguier número de 

ACCIONES, pero haciendo constar en ellos 

numeración de las mismas.- Entregado el título 

o certificado al accionista, éste suscribirá 

recibo en el correspordiente talonario. 

ARTICULO SEPTIMO: DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Los 

accionistas tendrár derecho preferente er 

proporción a 5us acciones para suscribir las 

que se esitarn en cada caso de aumento de 

Capital social. Este derecho se ejercitará 

dentro de los treinta días siguientes a la  



   
   

Plis sesion por la prensa del respectivo 

   
      acuerdo de la Junta General, salvo lo         

  

| 
4 de ia Ley de Compañias vigente.—- ARTICULO 

S | gUTAVO: DE LA — CESION DE — ACCTIONES.- La 

6 propiedad de las acciones Se transfiere 

7 mediante nota de cesión, que deberá hacerse 

8 constar en el titulo correspondiente o en 

   
una hoja adherida al mismo. firmada por quien 

10 io transfiera. - La transferencia de acciones 

11 na surtirá efectos contra la Compafita ri 

    
12     contra terceros sino hasta ia fecha de su 

          

  

          
      

    

13 inscripcióér en el libro de acciones y 

14 accionistas.-— Esta inscripcién se efectuará 

15 válidamente can la sala Tirma del             
      Aepresentante legsi de ia Compafiia, a la 

      
presertac id y entrega de ura comunicación 

  

firmada conjuntamente por cedente y cesionario 

3 de comunicaciones separadas suscritas por 

cada uno de eillos, que der a conocer la 

21 
transferencia, e del título de acción de cada 

22 
una de ellos, debidamente endosado.-— Dichas 

23 
comunicaciones 6 el titula según fuere el caso 

24 
se srochivarán en la Compañiia.-— De haberse 

25 
optado par la presentación Y entrega del 

26 
titulo endosado, éste será anulado y en su   27 
lugar se emitirá un nuevo título a nombre del 

sadquirente.-— En —Cesu de adjudicación de      



ú 1 acciones peor partición judicial D venta 

. forzosa. se estará a la previsto 

Srticula Doscientos tres de la Ley de 

Compafñiias.-— En casa de cesión o transferencia 

dei usufructo de acciones, el ejercicio de los 

derechos de la Calidad de accionista         corresponderá al nudo propietario.-— ARTICULO 

¡OTARIÍA 
130 HOVENO: DE LA PERDIDA Y EXTRAVYIGS DE LAS 

UAN il 
ra. 0 ACCIONES. — Si ur titulo de acción o 
Plaza de 

García certificado provisional SE extraviare o 

destruyere, la Compafíísa podrá anular el título 

previa publicación que se efectuará por tres 

días consecutivos en una de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de 

- la misma, publicación que se hará a costa del 

saccionista.- Una vez transcurridos treinta 

O días contados s partir de la fecha de la 

última publicación, se procederá a la 

snulación del título, debiendo conferir uno 

Duevyo ai accionista. La anulación extinoauirá 

todaoz los derechos inherentes al titulo u 

certificada anulado. ARTICULO DECIMO: FOnpo 

DE RESERVA LEGAL.-— De las utilidades líquidas 

que resulten en Cada ejercicio se tomará un 

porcentaje 0 *enar ciento



1 CLAFITULO TERLEERO.- DE LF JUNTA GENERAL DE 

«GQ OCIONISTAS.- ARTICULO UNDECIMO: DE LG JUNTA 

SENERAL DE ACCIONISTAS. - Es el órgano suprenrno 

de la Compañía  : está formada per los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. 

La Junta General estará presidida por el 

Presidente Y actuará coma Secretario El 

S5erente.- A falta de cualguiera de ellos, será 

sustituido por la persona elegida er cada caso 

par los presentes en la reureniónrn.- ARTICULO 

  

DUGDECIMO>s ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .-— 

y en especial, la de autorizar el gravamen o * 

enajenación de los bienes inmuebles de la 

Compafiia.— ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LAS 

CLASES DE JUNTAS.— Las Juntas Generales pueden 

ser Urdinarias Y Extraordinarias. ARTICULO 

  

DECIMO CUARTO > DE LAS JUNTAS —GENERALES 

GRDINARIAS.— Las duntas Generales Ordinarias 

se reunirán en ei domicilio principal de la 

Compañía por lo menos una vez al afio, dentro 

de ios tres PHESPS posteriores a la 

finalización del ejercicio econtmico anual de 

la Compañía, fundamentalmente para conocer las 

cuentas, el bsiance e informes que presentan 

los Ffoministradores y Comisarios de la 

Compañtiís, fijar la retribuciór del Comisario 

y Administradores Y cualquier asunto  



  

OTARIA 

130 ' 

0: “a, ma 

Plaza de 

García 

Y 

1 puntualizado en la convocatoria. ARTICULO 

  

   DECIMO QUINTO > JUÑnTAS GENERALES 

    

      EXTRADRDIMARIAS.- Juntas cenerales 

    
  

Extraordinarias se reunirán en cualquier época 

A ¿ 

d
l
 

   
       

    

  

   

domicilio principal Compañia 

       cuarda Sea Frecesaria fueren Convocados      
   

     

legalmente,      para tratar los asuntos 

        

  

purtualirzados convocatoris.- ARTICULO      

    

    DECIMO CONVOCATORIAS. -— 

    

   

    

   
10 

  

duntas Generales Grdirarias y Extraordinarias 

    

      
       

11 
serán convocadas por la Prensa, de conformidad 

  

  12 
       con el rtícuio Doscientos setenta y becho de     

  

       

    
  

la Ley de Compañías vigente.- Sin perjuicio de    

  

   

  

   
3duntas       

constituyan de conformidad 

    15 
       cor el Artículo Doscientos ochenta de la Le: 
           

   
16 
    Compatiias.-— BRYICULO DECIMO SEPTIMO: DEL 

GUBRUM.— Fara que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria      
    18 

        constitu Primera     

     
   

19     
Convocatoria habrá de concurrir ella por lu 

  

     
  20 

    meras, mitad capital Pagado. 

scegunda convocatoria se reunirá cor el número 

acciori resentes, circunstancia 

essrá en la convocatoria que se haga.- 

embargo, pars que la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaria en segunda convocatoria pueda 

      

    

   
   

  

24 

    25 
      

    

  

     
      acordar válidamente el aumento e disminución 

     

     del capital, la transformación. la fusión. la 
  

       

   disciución anticipada de la     

         007



   
Me viquidación, 1 nvalidación y en general, 

cualquier modificación de los Estatutos, habrá 

de concurrir a ella por la meros la tercera 

1 reactivación de la Compañía en proceso de 

a ca » 

  

        

                
    

del capital pagado. Si iuego de esta    parte      
     

    

segunda convocatoria no hubiere el quórum 

         

  

      
           

           

   

requerida se procederá E urna tercera 
   

          convocatoria la que no podrá demurar más de 

      
sesenta dias contados És partir de la fecha 

fijada para la primera reunión. ni medificar 

el cbieta de ésta.-— La dunta Seneral asi 

         
   

     

  

   

2o0nvacad a sE constituirá cor eli número de 
  

    accionistas presentes.-— AATITULO DEC1IHO 

          
         

         
    

   

GCTAva:      DE ¡E DECISIONES. -— Salvo las 

    
excepciones previstas EJ la Ley, las 

decisiones de las Juntas Senerales serán 

tomadas por may Orla de votos del Capital 
  

   

        
             

       
      
       

pagado copcurrente a la reunrión.- Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumjmarán a la 

mayoria 

19 

20 numérica. - ARTICULO DECIMO NOVENO: DE     
    21 LAS FAOTAS.-— El Acta de * las deliberaciones > 

acuerdos de las Juntas Generales llevarán las 

firmas del Presidente y del Secretario de la 

22 

23 
    

24 
¿dunta.- De cada Junta se forrará un expediente 

25    

cor la copia del Acta y demás documentos que 
        

     
26 

justifiguen que las convocatorias se hicieran    
                       27 
en la forma prevista en la Ley en el 

     

          Estatuto.- Se incorporar á tambiér a dicho 
       

   



- ¿340008 

            

  

         
    
   

         

    
    

    

  

   
      

7 1 e»pediente, los demás documentos que hayar 

” 2 sido corocidos por la Junta.- Las ctas podrán 

3 ser aprobsdas por la Junta Gereral en la misma 

4 Sesibn.- Las fictas serán extendidas y firmadas 

5 a más tardar, dentro de ios quince díaz 

6 posteriores a la reunión de la Junta.-— Las 

7 ctas deberán llevarse a máquina en hojas 

¡'OTARIA —, 
130 debidamente foliadas.- BRTICULO VISESIMO: DE 

us 
ra. rma ? LAS JUNTAS  UMIVERSALES  —DE BECIOMISTAS:.-— Ho 
Plaza de 

García 10 obstante lo dispuesto en los Artículos 

11 anteriores, la Junta se entenderá convocada * 

12 quedará válidamente constituida en cualguier 

13 - _ . : > tiempo y lugar, dentro del territorio 

- 14 . _ . 
nacionesi, Bara tratar cualquier asunto, 

: 15 . 2rni+2 Siempre que se presente todu el capital 

16 - . 
pagado, Y loz asistentes, quienes deberán 

O 17       

  

   

        
suscribir el Acta ba3u sanción de nulidad 

       18 acepten pur unanimidad la celebración de la 

      19 Junta. CAPITULO CUARTO. DE LA ADMINISTRACION 

    

    
     

   

    

20 DEL PRESIDEME A GERENA COMISARIOS. -       
21     S_ AY __— 

Será eiecidao por la Junta General de 
   

   22 
     
  

   

         

1 

Accionistas por el 23 

  

   
    

    

  

24 facultades Som: Presidir la unta General, 

  

   
      

  

   

supervaigilar la mercha de los hegecios de la 

    Compañia, supervigoilar la actuación del 

           Gerente: YU useribir con el Gerente los títulos     

         las Juntas



pr Ui 
1 Serneralesz ya sustituir al Gerente en caso de 

ausencia 5 incapacidad temporal o definitiva 

3 de éste, hasta que la Junta General designe un 

4 Nuevo Gerente.— ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL 

5 GERENTE. — £1 Gerente será designado por la 

Junta General de ecionistas por el piazo de 

podrá actuar inrdividesimente.- 

8 ARTICULO VIGESIMO TERCERD: REPRESENTACION 

  

9 LEGAL .- El Gerente, ejercerá de Manera 

10 individual la representación legal, judicial y 

11 
extrajudicial de la Compañia y realizará la 

12 libre 7 más amplia administración de la 

Compafiia, en la forma que mejor estime . 

conveniente a los intereses de ella.- ARTICULO 

15 YVIGESIMO CUARTOS DEL EOMISARIG O COMISARISS.- o 

nualmente la Junta General de Accionistas 

  

designará uno Gu ES Comisarios p a que ar 

18 a _ £ : . realicer las funciones que er Ley 

19 corresponder a lo= Comisarios.” CAPITULO 

20 QUIRTO.— DE LA DISOLUCION Y LIGUIDACION DE LA 

21 COMPANIA. -— ARTICULO VIGESIMO GUINTO> DE LA 

22 DISOLuUcior DE E COMPAÑIA. -— Sor causas de 

23 disclución de la Compañía, las establecidas en 

24 la Ley FReformatoria a la ley de Compañias 

25 
publicada en el Registro Oficial número 

26 
Pboscientos veintidos del veintinueve de Juni 

27 
de mid novecientos ochenta y nueve. ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: DE Le LIGUIDACIOs DE LE  



  

:OTARIA 

130 * 

dE 

2. ma 

Plaza de 

García 

COMPAÑIA. -— En ceso de liguidación e 2008 

Compañia. actuará como ligaridador el Gerente 

que estuviere representando a la Compañía en 

momertao ponerse 

ligqguidaciórr. Generali de 

Accionistas podrá nombrar copo Liaouidador a 

        
cualquier ECLAUSULA 

SUSERIPCIORN 

social de la se encuentra suscrito en 

su cien por ciento y pagado en su veinticinco 

por ciento, la siguiente forma: Primero.-— 

La fbogada Carmen Cucalórn ZA. suscrito 

novecientas boventa Y seis acciones 

mil Sucres. 

nueve 

Pozcientoz cincuenta SUucres.-— 

mi1 

veinticinco por ciento



+> 5 
s 

Old... « QA N ” 
1 nominativa de tun mid sucrez. v ha pagado en 

ciento 

Huintoa.- Javier fguirre 

veinticinco 

  

tuenta de Inteoración de 

  

documento 

Cuenta de 

en el 

constancia  



Banco 
. Continental 

NUMERO. 5505 

GUAYAQUIL, 12 DE OCTUBRE DE 1991 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de [nte- 

gración de Capital ce la Compañía. 

0 SIREZA S.A. 

abierta en nuestros libros: 

    

    

    

    

    

    

  

Le ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

= CARMEN CUCALON YCAZA s 99.000,29 

- , TLEANA PROCEZ, VARGAS 250,2) 

a JESSICA DYER. CARDENAS 250,23 

E JAVIER AGUIR2Z VALDEZ 250,2) 

za FABIAN FRANCO SAMPEDRO 250,23 

2 En consecuencia, el :otal de la aportación es de Ss/. 500.000,-23 

E QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.Xo 
  

suma que será dev_sita una vez constituida la Compañía a los Administradores gue hubiss=n sido cosignados 

por ésta, después cue la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes “encionace Compa- 

fifa, se encuentra 3zDidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombramiente cel Adm custredor, 

con la correspondi="8 constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos document? : 

, N Ji Ln (UL 
  

  

    
GUAYAQUIL: Sral, Córdova 811 y V.M. Rendón - Telfs.: 303300 - 309400 - Casilla 9348 - Telex 3412 CONTIB-ED 

OLTFO: 5v. Cotón y Juan León Mera - Telfs.: 551666 - 525788 - Casila 9327 - Télex 2603 COMT!B-ED 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Tels.: 711496 - 711497 - Télex 3418 CONTIS-2D 

CAYAMBE: Ascázub' 323 y Sucre - Telfs.: 360103 0 360100 

¡BARRAÁ: Sánchez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oviedo - Telfs.: 950950 - 951511 

CUENCA LAS. Cueva y Y. Muñoz lesquina) - Telf : 331999 - Casilla: 1224 

MACHALA: 9 qe Detubra y Juan Montalvo (esquina)



  

¡OTARIA 
130 ' 

UA) il 
ra. NÓrma 
Plaza de 
García 

17 

1 é=xta. nuestra declaración. como un Poder      
    

       

    
             
     

   

         

    

  

           
   

     

   

  

    

      
      

         
        

    

  

         

      
    

          

  

   
   

        
  

  

      

       

2 amplio Y suficiente para el efecto.- 

3 Respetuosamente.—- (firmado).- ABOGADA PATRICIA 

4 BASTIDAS DE VALERB.- REGISTRO NUMERO: DOS MIL 

5 SEISCIENTOS —GCHERTA Y TRES. (HASTA AQUI LA 

6 MINUTA) .— Gueda agregado 2a mi registro 

7 Tormando parte de la presente escritura, el 

83 Certificado Bancaris.- Los comparecientes »e 

9 presentar ars Sus respectivos documentas de 

10 identificación Personal.- ieiída gue les fué la 

MU] prerente ercrátora, de práneipio a tiny en| 
1 alta voz, por mí el Notario as los otorgantes, 

13 estos la aprobaron en todas y cada una de sue 

14 Se afirmaron , ratificaron y firman en 

15 unidad de acto y conmigo el Notario de todo lo 

16 cual doy te. NMENDADOS: el Hotario, (dos ve- 

Y 7 em a     18 A 

Carmen Cucalón Yeaza. 

E7-R_09-0O48 VESF 

CH OR 186 

HA) 
OEA 

  

       

  

20 
   

21     
    

22 

    

    
  



  

i-%_ 079-1109 1262 

“$ 00/- 25% 

AA ( 

LA <A 
ri E Franco Sampedro. 

21.4 070 pg y2£0 Y / 
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útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los veintiun 

días del mes de (Octubre de mil novécientos noventa 

* 

7 WOTARTA, BECIMA VERS  



Plaza de 
García 

Guayaquil 
Dra. Norma 

1 ZON: DOY FE gue en esta he tomado nota del 
   

   

  

      
   

contenido de la Resolución * 91-2-1-1-0003172 

    de fecha 11 de Noviembre de 1991;      

        de Octubre de 1991.-     

  

matriz de fecha 153 

  

    

  

   Guayaquil, 13 de Noviembre de 179791.7 

     

          
   

   

DECIMA JERCERA e 

en cuaplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 9i=2=3-1»0003172, 

A - 

inecrita aste escritura, la misma que contiene la CÍSTITUCION, 

BOTAR 
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de 31         
17 

  

REZA So Ass de fojas 33.005 a 39.044, Hr 

a e 4 
a e ol 
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       PI 

Certificos que con fecha da hoy, rata arciivado ey úortisio | 

cedo de Afiliación a la Cónera de Industrias de Guayaquil, ¡MA 

furor de SIREZA 

vecientos noventa 1 uo £l Registrador Mercantil : tm 

Lede. CARLOS PO ea su -% 
  

    

     

    a y 

  



República el 22 de Agosto de 1.975, publicado e «el Registro olaaa | 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a. 

sonasor 2: 024 q 

l to. 

Guayaquil, CSrcEE 1099 Y 

' Ñ 1 

be 

4 po lo 
; | Señor 

ore DEL' BANCO CONTINENTAL po 
c ipena “e : A 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. SIREZA SA Ao 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. A Dávalos 

" SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

_ DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


